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SEÑOR PRESIDENTE Y SEÑORES MINISTROS DE SEGUNDA SALA DE LA
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA:

YO, HÉCTOR EFRAIN BORJA URBANO, mayor de edad, de estado civil
casado, de nacionalidad Ecuatoriana, de profesión profesor, nacido en la
Provincia de Bolívar y residente en el Cantón Pedro Vicente Maldonado,
provincia de Pichincha; y; refiriéndome al juicio penal que por delito de
concusión se sigue en mi contra y de otros, signado con el numero 57-sva-
2.010; amparado en lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución, 58,
59, 60 de la ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional; respetuosamente interpongo para ante la Corte
Constitucional con sujeción al artículo 61 de la mentada Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; la Acción Extraordinaria
deft-otección contenida en estos términos; refiriéndómTpreviamente a los
siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES:

1. Era de conocimiento público que los meses de noviembre, diciembre de 1997;
enero, febrero marzo y abril de 1998, el País y particularmente los Cantones
del noroccidente de la provincia de Pichincha, entre ellos Pedro Vicente
Maldonado, fueron azotados por el fenómeno natural de "EL NIÑO", éste
destruyó la mayoríade las vías de nuestro Cantón.

2. Frente a esta situación hubo que realizar una serie de gestiones ante el
gobierno central para la reconstrucción de los principales caminos,
especialmente vecinales, a lo ancho y largo del territorio cantonal. Luego de
seis meses de trámites ymúltiples viajes yactuando en forma conjunta con San
Miguel de los Bancos; Puerto Quito y Santo Domingo de los Colorados,
logramos la sensibilización del Gobierno y la entrega de recursos a los cuatro
Cantones. De estos recursos, a Pedro Vicente Maldonado le correspondió la
suma de mil ochocientos millones de sucres.

3. Con la certeza de haber conseguido los recursos para mitigar la emergencia
generada, como no pudo ser de otra manera, en mi calidad de Alcalde de la
Ciudad, dispuse verbalmente ypor escrito, que la Dirección de Obras Públicas,
es decir, al Ing. Carlos Alfonso Espinosa González yla Sindicatura, es decir, aí
Dr. Humberto Chiriboga preparen lo documentos precontractuales; los planos
y especificaciones técnicas en el caso de Espinosa y los borradores de los
contratos ymas documentos necesarios, en el caso de Chiriboga. Previo a esto
se les recomendó, agilidad y la mayor transparencia en todos los
procedimientos, especialmente en cuanto al proceso de selección de los
posibles contratistas, mismos que debían ser: honestos, solventes yque tengan
experiencia suficiente, con la finalidad de atender con urgencia yeficiencia a
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los varios sectores que estaban incomunicados en el Cantón. Cabe señalar que
se demoraron casi cinco meses en este proceso, razón por la que en varias
ocasiones les reclamé, pero ellos argumentaban de que no era muy fácil
completar la información requerida, especialmente escoger a los posibles
contratistas. Se les notaba molestos.

Una vez concluido el proceso de selección de posibles contratistas y la
preparación de todos los documentos precontractuales, apegados a lo
dispuesto por la Ley de Contratación Pública yla Ordenanza que integraba el
Comité de Contrataciones, se escogieron las mejores ofertas técnica y
financieramente hablando y se procedió a la adjudicación de los respectivos
contratos , se pidió los criterios de la Procuraduría y la Contraloría, informes
que fueron favorables y les pedí a los funcionarios anteriormente nombrados
que todo el proceso contractual esté concluido para los primeros días de
Agosto de 1998, esto con la finalidad de suscribir los Contratos yentregar los
anticipos el 10 de agosto, fecha en que por disposición legal debía presentar un
informe a la ciudadanía. Cabe señalar que esta fue la primera vez que tuve
contacto con los contratistas, pues, todo el proceso previo, como lo dije
anteriormente, encargué a los señores Carlos Alfonso Espinosa González y
Humberto Chiriboga.

5. 10 de agosto de 1998 fue un día sábado (el Municipio laboraba de martes a
sábado], luego de la sesión solemne, suscritos los contratos y entregados los
anticipos, todos nos retiramos a nuestros hogares, es decir, los señores Carlos
Alfonso Espinosa González yHumberto Chiriboga salieron aQuito. El martes de
la siguiente semana debíamos reintegrarnos alaborar todos, sin embargo, ni el
señor Directorde Obras Públicas ni el señor Procurador Síndico asistieron y no
lo hicieron hasta el viernes de esa semana. Debo indicar que por el abandono
de sus labores resolví plantear la remoción del cargo de los dos funcionarios
ante el Concejo Municipal, pero justo cuando tratábamos el punto del orden del
día referente a la remoción, los señores aparecieron y justificaron su ausencia
aduciendo que habían estado notarizando los contratos en Quito y que había
sido imposible comunicarse con el Municipio por lo que pidieron disculpas al
Concejo y éste resolvió ratificarles en el cargo. Yo sospecho que el canje del
dinero en efectivo por los cheques que el Ingeniero Espinosa había pedido
como garantía yque se demuestra en el juicio, se produjo en esos días en que
no asistieron a laborar en la Municipalidad.

6. Ala semana siguiente, los señores debían laborar desde el martes, pero ya no
asistieron y mas bien, en el caso del Dr. Chiriboga, había presentado su
renuncia y el Ingeniero Carlos Espinoza había retirado sus cosas del cuarto
donde arrendaba ydesapareció; ante lo cual otra vez puse en conocimiento del



Concejo el mismo que resolvió aceptar la renuncia al Dr. Chiriboga yremoverlo
ue'haT "& ESPl"0Za- FUC e" ~ m™*»* y° empefé aoZhque hataa alguna situación obscura ydecidí convocar alos contratista uní

reumon. Esta reunión se produjo en ,a oficina de, Lic. Rene plye^ sene a
de i„gen,ero Luis Amangandi, Fiscalizador de la Municipalidad JTZT

SíspusoTa,:!^ ZrLTt.^rrnél lo hacía pore,ue así ior bien que en espeques el^^7^y£ *3nombre. Fue cuando conflrmé ^acatud P^ oyfc*. puso m
taonanos de la Municipalidad yles llamé la atención, duramtte alos
ontraastes. Les dije que jamas me prestaría para *k^TZ¿¿Z

ejecucón de las obras yque íbamos afiscalizar cada uno de los con^j!

fonlTfi ^ eXáme"eS esPed¡>'« alas obras contratadas con losfondos «naneados por el COPEFEN, jamás encontró pe^uicio alguno como lo
demostramos en el proceso, através del informe respectivo.

7' ^fiTda,.la SÍtUaC'Ón' " deC¡r' qUe tant0 Carlos *"*>"*> Espinosa Gonzálezcomo Humberto Leónidas Chiriboga Vera habían pedido yZZoTZ
conistes una importante suma de dinero, junto con e u™stad co
estábamos armando .as estrategias para que estos facinerosos teran
ye^selrafrr""*7" ~ <*"^ *"* '~<~yie Presenten al Ing. Amangand!, que para ese momento le designé como
Drctor de Obras Públicas, unas copias que adecir de los contrata Salas
eglesias- demostraban que la plata que ellos entregaron al .nge^ro Cirios
parte amanos del Alcalde yotra ala Fundación San Juan Evangelista Debo
aclarar que, como se demuestra en el proceso vo t, mi. f„ fhemos pedido ni recibido dinero alguna tel, Z^Zl^
Espinosa presenta nos es más que una forma de querer justífi ar efhabe

•os dineros del COPEFEN fceron invertid ^eXTen^
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